RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008402, Ent. N° 6653/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la concesión para la instalación y explotación comercial de Escuela de Surf y alquiler de tablas en la zona II - Los Dedos (Licitación Abreviada Nº 115/11); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10949/2011 de fecha 30.12.11, el Director General de Hacienda, en uso de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar para la temporada 2011-2012, por un canon de U$S 600, a los Señores Javier y Germán Aguirre (Sociedad de Hecho en Formación) la Zona II Playa Los Dedos, y la Zona I Playa El Emir, a los Señores Gustavo Padrón, Nelson Méndez y Diego López. Se establece que el plazo de la concesión será de dos años, reservándose la Intendencia, en consulta con el Municipio de Punta del Este, la facultad de prorrogar la concesión año a año, hasta la finalización del actual período de gobierno, sin que ninguna prórroga obligue a la siguiente; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.04.12 observó el procedimiento, en virtud de considerar que se había contravenido lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal de fecha 28.03.2007 y por haberse incumplido lo previsto en el Artículo 48 del TOCAF (vigente al momento del llamado), en cuanto no constaba que se haya invitado al menos a seis empresas del ramo a que corresponda el llamado;

3) que en esta oportunidad, ante la solicitud de los concesionarios, el Director General de Hacienda, por Resolución Nº 07718/14 de fecha 7.10.14 dispuso prorrogar, ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal, la referida concesión para la Zona II, a los Sres. Germán y Javier Aguirre, para el período 2014 -2015;
CONSIDERANDO:  que  la presente prórroga se encuentra afectada, al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por vicios de procedimiento que resultan insubsanables;                        
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga  de la concesión en la zona II, Los Dedos, a los            Sres. Germán y Javier Aguirre;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Maldonado y;
4) Devolver las actuaciones. 
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